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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023
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Vista la constancia secretarial  que antecede, se advierte que la
parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de 31 de
marzo  de  2023,  atendiendo que no subsanó la demanda dentro del
término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el inciso
4°  del  artículo  90 ibídem se  RECHAZA la  demanda interpuesta  por
FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  LA  FABRICA  DE  ESPECIAS  Y
PRODUCTOS  EL  REY
contra WILSON HERNAN ARIAS RAIGOZO.

Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada virtualmente el
Despacho no cuenta con documentos originales,  por lo  tanto,  no es
necesario  realizar  su  devolución,  en  consecuencia,  por  secretaría
déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de
archivo de demandas digitales.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

LVFG

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
16 hoy 08 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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